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Artículo 12.-  Sustitúyese el Artículo 32 de la N. J. de F. N2 

1170, redacción dada por Ley N2 1671, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 32.-  El gobierno del I.S.S. será ejercido por un 

Directorio que estará integrado por un 

Presidente, un Vicepresidente y ocho (8) Vocales, nombrados 

todos por el Poder Ejecutivo. El Presidente, el 

Vicepresidente y tres (3) Vocales representarán-a]. Gobierno 

de la Provincia y los cinco (5) restantes Vocal /s; uno (1) al 

personal de la Administración Pública Provincial - Comunal en 

actividad; uno (1) al personal de la Administración Pública 

Provincial y Comunal jubilado; uno (1) al personal docente en 

actividad; uno (1) al personal docente jubilado; y uno (1) al 

personal policial en actividad y en retiro. Estos cinco (5) 

últimos Vocales, serán designados de ternas, de las que 

surgirán también los Vocales suplentes, que presenten los 

representados de conformidad a los procedimientos que 

establezca la reglamentación respectiva.- 

Todos los Vocales en situación de pasividad, 

se encuentran comprendidos en el régimen de compatibilidad 

limitada establecida en el artículo 86, respecto de la 

compensación a que se refiere el artículo 92.- 

Artículo 22.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los dieciocho días del 

mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 
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